
INFORME DE COMISARIO 

Alos Accionistas de 

AGROTECNICA $.4. ASA 

1. Herevisado el balance general de AGROTECNICA S.A. ASA al 31 de Diciembre 
del 2018 y los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimomo de 
acesomistas y flujos de efectivo por el año termuado en csa fecha. Estos estados 
financieros son responsabilidad de la Admunistración de la Compañía. Mi 
responsabilidad consiste en ent un míorme sobre esos estados financieros en base 
a mírevision 

2 Mi revision fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cafías y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de 
Compañias y la Resolucion No 921450014 que contiene el “Reglamento que 
establece los requisitos unimos que deben contener los informes de los comisarios 
de las compañias sujetas al control de la Supermtendencia de Compañias” Como 
parte de esta revision, efecme pruebas del cumplmiento por parte de 
AGROTECNICA S.A. ASA y/o sus Administradores, en relacion a 

* El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, 
estatutarias y reglamentanas, así como de las resoluciones de la Junta 
General y del Directorro 

+ S1 la costespondenexa, los libros de actas de junta general y de directono, 
Libro talonano, libro de acerones y accromstas, comprobantes y libros de 
contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones 
legales 

+ Sila custodia y conservacion de bienes de la Compañía son adecuados 

+ Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo 
con los prinorpios de las Normas Internacionales de Informacion Financiera. 
para Pequeñas y Mediana Entidades “NIFF para las PYMES” como lo 
cxage la resolución emutida por la Superintendencia de Cías para los estados 
financieros del año 2018 

+ Las políticas contables de la compañía se encuentra basadas en las Normas 

Internacionales de Contabilidad “NITF” autorizadas por la Superintendencia 

de Compañias del Ecuador 

3 Los resultados de mus pruebas no revelaron situaciones que, en mu opmuon. se 
consideren mcumpluntentos por parte de la AGROTECNICA S.A. ASA con las 
disposiciones mencronadas en el parrafo 2, por el año termmado el 31 de Diciembre 
del 2018



4 No hubo limmtaciones en la elaboración prestada por los Administradores de la 
Compañía en relación con 11 revistón y otras pruebas efectuadas 

5 En base a rm revision y oras pruebas efectuadas, no han llegado a m conocimiento 
1ungún asunto con respecto a los procedimientos de control mterno de la Compañía, 

cumplimiento de presentación de garaníias por parte de los admunstradores, omisión 
de asientos en el orden del dia de las Juntas Generales, propuesta de renovación de 
los administradores y denuncias sobre la gestión de admmistradores, que me 
Eroreran pensar que deban ser formados a ustedes 

Atentamente, 

S 'omez Martínez. 
Comisarin Principal 
CL 0909099426


